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B Y R O N M A U R I C I O J A R A M I L L O R E I N O SO •  

CUANTÍA : USD$ 1,00 ' • 

DI 3 C O P I AS ' _ 

N F • • ~ 

Ces. Byron Jaramii lo 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distr i to Metropol i tano, 

capital de la Repúb l ica del Ecuador, el día de hoy. 

V E I N T I C U A T R O (24) DE M A R Z O D E L AÑO DOS MIL 

C A T O R C E , ante mí, D O C T OR H O M E RO LÓPEZ O B A N D O, 

N O T A R I O PÚBLICO VIGÉSIMO S E X TO D EL CANTÓN 

QUITO, Comparecen, la señora Gertrudis Haydee Rosenberg y 

su cónyuge el señor Marcelo Leonardo Lebersztein, de estado 

c i v i l casados entre sí por sus propios y personales derechos y 

por los que representan de la sociedad conyugal que tienen 

formada; y, el señor Byron Maur ic io Jaramii lo Reinoso, de 

estado c i v i l casado, por sus propios derechos; bien instruidos 
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por mí el Notario sobre el objeto y resultados de esta escritura 

públ ica a la que proceden de una manera l ibre y voluntaria.-

Los comparecientes declaran ser de nacionalidad argentina los 

dos primeros y ecuatoriana el tercero, mayores de edad, 

domici l iados en esta ciudad de Quito, Distr i to Metropol i tano; 

iegaimente capaces para contratar y poder obligarse, a quienes 

de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de ident i f icac ión, cuyas copias certificadaszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA se 

agregan como habilitantes; y, me piden que eleve a escritura 

públ ica el contenido de las minutas que me presentan, cuyo 

tenor l i teral que transcribo ín tegramente a cont inuac ión es el 

siguiente: "SEÑOR N O T A R I O . En el registro de escrituras 

públ icas a su cargo, s í rvase incorporar una de la cual conste la 

Cesión de Part icipaciones de la Compañía " P R O T E C T I O N 

AND LOGISTICS SERVICES PALS E C U A D O R CIA. 

L T D A " , ai tenor de las siguientes c láusu las: C L A U S U L A 

P R I M E R A . - C O M P A R E C I E N T E S . - Comparecen a la 

ce lebrac ión y otorgamiento de esta escritura púb l i ca de Cesión 

de Part icipaciones, las siguientes personas: 1.- En calidad de 

cadentes, la señora Gertrudis Haydee Rosenberg de 

nacionalidad argentina, y su cónyuge el señor Marcelo 

Leonardo Lebersztein, de nacionalidad argentina, de estado 

c i v i l casados entre sí quienes comparecen por sus propios y 

personales derechos y por los que representan de la sociedad 

conyugal que tienen formada; y, 2.- En calidad de Cesionario, 

el señor Byron Maur ic io Jaramii lo Reinoso, de estado c i v i l 

casado, por sus propios derechos, de nacionalidad ecuatoriana.-

Los comparecientes son mayores de edad, domici l iados en esta 

2 



-2-

D R . H O M E R O L Ó P E Z O R A N D O 

N O T A R I O V I G É S I M O S E X T O D E L C A N T Ó N Q U I T O 

D I S T R I T O M E T R O P O L I T A N O zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ciudad de Quito, capaces de adquirir derechos y ccíntrafcî _jg 

obligaciones conforme a la Ley. C L Á U S U L A S E G U N D ^ ^ 

A N T E C E D E N T E S . - 1).- L a compañía P R O T E C T I ON A N D 

L O G I S T I CS S E R V I C ES P A L S E C U A D OR C I A . L T D A se 

const i tuyó bajo la especial de Sociedad Anón ima y con la 

denominac ión de Protection and Logis t ícs Services País 

Ecuador Compañía Anónima, por escritura púb l ica otorgada el 

seis de marzo del año dos m i l dos ante Notario Déc imo Octavo 

del cantón Quito, inscri ta en el Registro Mercant il del mismo 

Cantón, el cuatro de abril del año dos mil dos. Adoptó su actual 

denominac ión de P R O T E C T I ON A N D L O G I S T I CS S E R V I C ES 

P A L S E C U A D OR C I A . L T D A . , mediante escritura públ ica de 

t rans formac ión a Compañía de Responsabil idad Limitada, 

otorgada ante el Notario Tercero del Cantón Quito, el primero 

de diciembre del año dos mil seis e inscrita en el Registro 

Mercant il del mismo cantón el tres de abril del año dos m i l 

siete. 2).- L a Junta General Universal Extraordinaria de Socios 

de la compañía " P R O T E C T I ON A N D L O G I S T I CS S E R V I C ES 

P A L S E C U A D OR C I A . L T D A . " . , mediante Acta de Junta 

General Universal y Extraordinaria de Socios celebrada el día 

veinte de marzo de dos m i l catorce reso lv ió por unanimidad 

aprobar y autorizar la cesión de participaciones sociales de la 

compañía que consta en el cuadro siguiente:*************** ^ 

Cédante Cesionario Número de 
Participaciones 
cedidas 

Valor 

Gertrudis 
Haydee 
Rosenberg 

B3Ton Mauricio Jaramiilo 
Reinoso 

1 
USD. 1.00 

TOTAL USD. 1.00 



En virtud de estas cesiones, el capital de la compañía queda 

integrado de la siguiente fo i zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA- iT ; i a : * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * 

Socio 
•i, • . 

Capital Suscrito Número 
de 

Participac 
iones 

Byron Mauricio Jaramiilo 
Reinoso 

USD. 10.000.00 10.000 

TOTAL: USD. 10.000.00 10.000 

C L Á U S U L A T E R C E R A . - CESIÓN Y T R A S P A S O DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES. - Con los antecedentes 

expuestos, los Cedentes, ceden y traspasan las participaciones 

sociales que tienen en propiedad de conformidad con el cuadro 

detallado• ****+*+***+*******+*+*****• • ******• * * 

Cedente Cesionario Número de 
Participaciones 
cedidas 

Valor 

Gertrudis Haydee 
Rosenberg 

Byron Mauricio 
Jaramiilo Reinoso 

1 
USD. 1.00 

T O T A L USD. 1.00 

Los cedentes son de nacionalidad argentina, mientras que el 

cesionario es de nacional idad ecuatoriana y la invers ión es de 

carácter nacional.- Por su parte, el cesionario, señor Byron 

Maur ic io Jaramii lo Reinoso, en forma expresa y seña ladamente 

declara que acepta la indicada ces ión y traspaso realizado a su 

favor- C L Á U S U L A C U A R T A . - C E R T I F I C A D O S . - En el 

l ibro respectivo de la compañía, se inscr ib i rán estas cesiones de 

participaciones, luego de lo cual, se anu larán los t í tu los de la 

Cedente y se emi t i rán nuevos t í tu los conforme a la Ley. 

CLÁUSULA Q U I N T A . - R A Z O N E S .- Se anotará al margen de 

de la inscr ipc ión de la escritura púb l ica de const i tuc ión de la 

compañía " P R O T E C T I ON A N D L O G I S T I CS S E R V I C ES P A L S 

E C U A D OR C I A . L T D A " , la presente escritura púb l ica de 
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cesión así como, en el respectivo protocolo. C L Á U S Í 

S E X T A . - GASTOS. - Los gastos que demande la celeb^acióri 

de la presente escritura, los de anu lac ión de los t í tu los de 

par t ic ipac ión existentes y la emis ión de nuevos a favor del 

Cesionario, serán de cuenta y cargo del Cesionario. 

C L Á U S U L A SÉPTIMA.- , H A B I L I T A N T E S . - Se acompañan 

como documentos habilitantes, el Acta de la Junta General 

Universal Extraordinaria de Socios señalada en el numeral 

segundo de la c láusula segunda de este contrato y de la cual 

constan la autor izac ión y aprobac ión unán ime de esta cesión. 

Adicionalmente se adjunta la Cer t i f icac ión otorgada por el 

Gerente de la Compañía, de acuerdo a la Ley y su 

nombramiento.- Usted Señor Notar io, se serv i rá agregar las 

demás c láusu las de é'Milo, necesarias para la perfecta val idez de 

este instrumento y notificar al señor Registrador Mercant il del 

cantón Quito, a f i n de que proceda con la inscr ipc ión 

correspondiente.-" (Firmado) Doctor Dar ío Áv i l a L . , portador 

de la matr ícu la profesional número cuatro m i l seiscientos 

noventa y dos del Colegio de Abogados de Pichincha.- HASTA 

AQUÍ EL C O N T E N I DO DE L A M I N U T A , la misma que queda 

elevada a escritura púb l ica con todo su valor legal; acto 

mediante el cual las partes contratantes declaran libre y 

voluntariamente conocerse entre sí.- Para el otorgamiento de la 

presente escritura públ ica, se observaron todos y cada uno de 

los preceptos legales que el caso requiere y leída que les fue a 

ios comparecientes ín tegramente por mí el Notario en alta y 

clara voz, aquellos se afirman y ratif ican en el total contenido 



l zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

de esta escritura, para constancia firman junto conmigo en 

unidad de acto, de todo lo cual doy fe.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

f) Sra. Gertrudis Haydee Rosenberg 

c . i .zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA JAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 2MzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ê ^o z-^A 
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• _7-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA R E P U B Ü CA DEL ECUA D OR y^^^-
CüRSCOdudHt JERAUDEREGISTTOCIVIL ", 
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N OíAR u viogf Tm *  p xr A ogi . ¿ A N TON OUITO 

De aeu^fílg 4 n - \  facultad prevista en el 
m imcfal 5  Al t  18, t i f a Uy Notarial,.doy fe que la 
COPIA q u j u í ü á sp e í Igual al documento 

.'Quito, a 2 4zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA MAR. 

D R. H O M E R O LOpeZ OBA 
NOTARIO VIGfSfiMÜ SE.XTO 

DEL CANTON pcrTrO-' 



NOTARI A VI GESI M A S ^ X zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAT AzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA mi CA N TON QUITO 

De acuerdo con Ja/ facultad prevista erí el 
numeral 5  Ai t  18,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ckSX^y NotaHaí. doy fe que 
COPl^A que^antÉüf i^kJes jgual al documento 
presenta^fiTañt^rni 

P^ ito.a 2  4  MAR. 2  

ÜR .zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA HOMERO L CÍ / EZ OBAtó i 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA "PROTECTION AND LOGISTICS SERVICES PALS ECUADOR CIA. LTDA." zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

i •  -
/ Celebrada el 20 de marzo 2014 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

i zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los veinte días de! mes de marzo de dos mil 
catorce, a las catorce horas (14H00) en las oficinas de la compañía, ubicadas en el 
inmueble de la calle Siena y Maquiavelo, Edificio Medex Ofc 318, se reúnen en Junta 
General Universal y Extraordinaria, los socios de la Compañía señores: Byron Mauricio 
Jaramiilo Reinoso propietario de nueve mil novecientas noventa y nueve participaciones 
de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas; y, la señora Gertrudis 
Haydee Rosenberg propietaria de una participación de un dólar de los Estados Unidos de 
América, todos como socios quienes en conjunto representan el Cien por ciento del Capital 
suscritozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA y pagado de la compañía "PROTECTION AND LOGÍSTÍCS SERVICES PALS 
ECUADOR CIA. LTDA"..- Hallándose reunidos todos los socios y representada la totalidad 
del capital social, la junta General se entiende legalmente convocada y reunida para el 
siguiente orden del día: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE GERTUDIS HAYDEE 
ROSENBERG.- Preside la sesión, el señor Byron Mauricio Jaramiilo Reinoso en su calidad 
de Presidente de la compañía; y, actúa como Secretario el señor Carlos Fabricio Noroña 
Mogrovejo en su calidad de Gerente de la compañía.-

El Presidente de la Junta, solicita a Secretaría que se constate el quorum hecho lo cual, y en 
vista de que se encuentra representada la totalidad del capital pagado, y de conformidad 
con lo dispuesto en el Artículo 238 de la Ley de Compañías, los presentes resuelven por 
unanimidad constituirse en Junta General Universal Extraordinaria de Socios a fin de 
tratar el orden del día.-

ORDEN DEL DÍA- 1.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE GERTRUDIS HAYDEE 
ROSENBERG.- La señora Gertrudis Haydee Rosenberg, pone a consideración de la Junta 
que ha acordado con el señor Byron Mauricio Jaramiilo Reinoso en ceder a favor de aquel 
un total de una participación social de su propiedad conforme el detalle que presenta a la 
Junta y que se reproduce en esta acta; y, solicita a los señores socios que se proceda con el 
consentimiento unánime requerido por leŷ  para la transferencia de un total de una 
participación que Gertrudis Haydee Rosenberg posee en la compañía "PROTECTON AND 
LOGISTICS SERVICES PALS ECUADOR CIA. LTDA", en la siguiente forma: 

Cedente Cesionario Número de 
Part icipaciones 
cedidas 

Valor 

Gertrudis Haydee Rosenberg Byron Mauricio 
Jaramiilo Reinoso 

1 
USD. 1.00 

T OT AL USD.1.00 

Tras deliberación, la modón es aceptada por unanimidad de los socios de la compañía que 
representan el cien por ciento del capital social, sin que por ello se contravenga su derecho 
contenido en el artículo 114 literal f) de la Ley de Compañías vigente, siendo por tanto 
aprobada la moción por los socios de la compañía por unanimidad, por lo cual queda 
autorizada la celebración en un solo actô  de la cesión de participaciones correspondiente 
y constante en el cuadro que precede, quedando el nuevo cuadro de integración de capital 
social de la compañía, estructurado de la siguiente forma: 

Socio Capital Suscrito Número de 
Participación es 

• - ' ' 

1 



Byron Mauricio Jaramiilo Reinoso zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAUSD.10.000.00 10.000 / 
T OT AL: USD.10.000.00 10.000 / ° ¿ 

Los socios declaran su conformidad con la cesión aprobada con consentimiento unánim 
del capital social.- Se aclara que la inversión del cesionario es de carácter nacional.- Se 
dispone que el señor Gerente confiera la certificación señalada en los indsos primero y 
segundo del artículo 113 déla L^de Compañías vigente, conforme a la Ley. 

El señor Gerente de la compañía recuerda a los señores socios que de conformidad con lo 
dispuesto en las reformas a la Ley de Compañías, contenidas en la Ley de Empresas 
Unipersonales, se deberá considerar la siguiente reforma al ArL361 de la Ley de 
Compañías: "ArtSól.- Las compañías se disuelven: ...8.- Por reducdón del número de 
socios o accionistas del mínimo legal establecido, siempre qije no se incorpora otro socio a 
formar parte de la compañía en el plazo de seis meses....". Considerando que la compañía 
se mantendrá con un solo socio, recomienda a los socios de la empresa, que se tome en 
cuenta esta norma jurídica dentro de los planes futuros de la empresa. Recomendadón 
que los sodos la toman y sobre la cual quedan en pleno conodmiento. 

A las 15H00 horas se declara un receso para la elaboradón del Acta.- Reinstalada la sesión, 
por Secretaría se da lectura a la presente Acta, la cual es aprobada por unanimidad y el 
Presidente de la Junta declara dausurada la sesión. El acta es suscrita por todos los socios. 

Terminado de tratar el Orden del día, se concede un receso para la redacdón del acta.-
Reinstalada la sesión se da lectura a la presente Acta la cual es aprobada por unanimidad. 
Siendo las quince horas con quince minutos [IShlS] se da por terminada la junta General 
Universal Extraordinaria.- El acta es suscrita por todos los socios, Presidente de la Junta y 
señor Secretario que certifica.-



CERTIFICACIÓN zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Por medio de la presente y en mi calidad de Gerente y representante legal de la compañía 
"PROTECTION AND LOGISTICS SERVICES PALS ECUADOR CIA LTDA" en 
cumplimiento a lo dispuesto en los incisos primero y segundo del artículo 113 de la Ley de 
Compañías vigente. CERTIFICO que la transferencia de participaciones constantes en el 
siguiente cuadro, fiie realizada con el consentimiento unánime del capital social de la compañía, 
conforme consta de la respectiva Acta de Junía General Universal y Extraordinaria de Socios de 
la empresa de fecha veinte de marzo de 2014 

Cedente Cesionario Número de 
Part icipaciones 
cedidas 

Valor 

Gertrudis Haydee Rosenberg Byron Mauricio 
laramillo Reinoso 

1 USD. 100 

T OT AL USD.1.00 

La inversión del cesionario tiene carácter nacional-
La presente certificación se insertará en la escritura de Cesión de Participaciones 
correspondiente.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ^^"^ X 

PR OT ECT I ON AND LOGIST ICS SERVICES PALS ECUA DOR CIA. L T DA 
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ifiDurto,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA II 

Vi zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 
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Número de Recibo zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBATRAMITE 57560 

RAZÓN: Siento por tal que la presente fotocopia, es fiel compulsa del Documento que 
reposa en el Archivo de esta Dependencia a la que me remito en caso de ser necesario.- Quito, 
a once de Diciembre del dos mil trece.- EL REGÍSTRADOR.-

A^jirr e López 
MERCANTIL D EL 

TON QUITO.-

RA/mm.-
Resp zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ia coDia^ceríificada que me fue presentada en 
; fojasi i íi íes V que luego devolví al 
interesado, éíifgfeé-e| | crt;oFmero la presente. 

Quito, a 2 rMAíí.Z0 1 í • zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA -^'^^^rs^^' zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Ok. HOMERÍf LOPEZ OBANDO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
HOTARÍOU/ IGESJM O SEXTO . . 
^  O.ELCáN-TOWauiT O _ M.iAxi\ ti.J>íiMisi?a: » 

Se otjor -



gó anlc mi, en fe de ello confiero osla ( P R Í M E R A ^ C O P IA 
C l i R T I I - I C A D A de la escrilura pública d c ~ T E S I ÓN DE 
P AR r i C l P A C I O N l 'S EN L A COMPAÑÍA " P R O T E C T I ON A N D 
L O C i l S r i CS S l -RV lCHS PAÍ.S 1-CUADOR C I A . L ' I D A " Q UE 
O T O R G AN LOS CÓNYUGES Gl íRTRUDIS H A Y D E E 
R O S i - N B E RG Y M A R C E L O L E O N A R DO LI ÍBERS/Ti : IN . A 
I -AVO R D EL SR. B Y R ON M A U R I C I O . l A R A M l L l . O RHINOSO.-
Firmada y sellada en Quito, a veinticuatro de Mar/o del dos mil 
catorce.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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Waturíu zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Décima Octava de Quito D.M. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

D r a . G l e n d a Z a p a t a S i l v a zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

n o t a r í a 

...ZON.- En esta fecha tomé nota al margen de la escritura matriz de la Constitución 

Simultánea de la Compañía Anónima PROTECTION AND LOGISTIC SERVICES 

PALS ECUADOR C.A., de fecha 06 de Marzo del 2002, actualmente denominada 

PROTECTION AND LOGISTICS SERVICES PALS ECUADOR CIA. LTDA., la 

Cesión de Participaciones que otorgan los cónyuges señora GERTRUDIS HAYDEE 

ROSENBERG y señor MARCELO LEONARDO LEBERSZTEIN a favor del señor 

BYRON MAURICIO JARAMILLO REINOSO, constante en la escritura que 

antecede.- Quit o a, 27 DE MARZO DEL 2014.-

.OTífK*  OtUWÍ aCTf VíMOTíRIA DECIMA OCIA;; zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas • Telfs.: 2274 130 - 2923 994 
Cel.: 0996591682.• Email: info@notarial8quito.com 



Registr o Mercanti l de Quito 

TRÁM ITE NÚM ERO: 18787 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN : QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/ O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

NUMERO DE REPERTORIO: 11127 

FECHA DE INSCRIPCION: 07/ 04/ 2014 

NUMERO DE INSCRIPCION 259 

REGISTRO: LIBRO DE CESION DE PARTICIPACIONES zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Ident if icación Nom bres Cantón de 

Dom icil io 

Calidad en que 

com parece 

Estado Civil 

1711891893 JARAMILLO 

REINOSO BYRON 

MAURICIO 

Quito CESIONARIO Casado 

1724890221 ROSENBERG 

GERTRUDIS HAYDEE 

Quito CEDENTE Casado zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

/ -' ~ 

3. DATOS DEL ACTO 0  CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO 0  CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: 24/ 03/ 2014 

NOTARIA: NOTARIA VIGESIMA SEXTA 

NOMBRE DEL NOTARIO: DR. HOMERO LOPEZ OBANDO 

CANTON: QUITO 

NOMBRE DE LA COM PAÑÍA : PROTECTION AND LOGISTIC SERVICES PALS ECUADOR CIA. LTDA 

DOMICILIO DE LA COM PAÑÍA : NO APLICA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

4. DATOS CAPITAL/ CUANTÍA : 

Capital Valor 

Capital 10000,00 

5. DATOS ADICIONALES: 

LA CEDENTE TRANSFIERE 1 PARTICIPACIÓN DE UN DÓLAR A FAVOR DEL CESIONARIO.- SE TOM Ó NOTA AL 

MARGEN DE LA INSCRIPCIÓNzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA W"  1122 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 04 DE ABRIL DE 2002, TOMO: 133. 
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Registr o Mercanti l de Quito zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PáginazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 2 de 2 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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